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DIARIO DE ^ ¡ ¡ O T BARCELONA, 

Del J u e v e s 26 de * ^ ¿ T i j j f E n e r o de 1809. 

5<i»W Paula , | % J « ; j San Pojícato* , tfeJsfio % Mártir, 3C 
£ a í Qaarento AVa* están en la Iglesia de San Antonio Abad : se 
reserva á ¡as cinco. 

Día 
o , - . . — _ - • 

4 i la, 11 d- lahuiC 
¡5 i las 7 de la «MIÍ. 

; i 'as s d- la tird. 

Tf-riiiu • t n 

9 grad. ti 
9 » 

H rdspetro. 

28 p. 2 I. •# 
8 * 1 

— . . i - i 

Vieuto« y Atm."i.-i'•• 9 

N . nubes i 
O. H.-m. If 
S. O. sereno. 

Concluyese c¡ discurso de ayer. 

j t L l resumen de sus doctrinas es el siguiente : que el alma es in­
mortal , que emigra de cuerpo en cuerpo continuamente , que el 
cuerpo de su principio se ha de medir por reg as de geometrías 
la* facultades del almi las dividía en tres parten , e* á saber , la 
racional que la colocaba en la cabeza , la irrasríbie en el coraaon, 
y la concupicible en el hombligo. En quanto al cuerpo procedió con 
•no menos arbitrariedades , y según su sistaina á mi juicio confuso 
y poco analizado , pues trabajo sobre materia incomprehensible y su­
perior á las fuerzas del talento humano. 

Sentó dos principios de las cosas, Dios y la materia, aqu l le 
llamó alma y causa , esta dixo qwe era informe v infinita , \ 
ella produxo los quatró elementos el fuego , el avre , el agua y 
la tierra , de aquí .variedad de corríanos J n a molesto 
referir , y que puede ver el lector en sus obras , ó si no com­
pendiado en Diogenes Laercjo en el parágrafo 4.1 de su vida , las 
quales cosas aunque no dejan de envolver sistemas y p-ineipios ex­
celentes , pecan de.;-obscuridad y de falta de conocimiento en las 
ciencias exactas. 

Del bien y del mal disertó de esta manera , dixo qu<* el ñn 
de nuestras acciones debía ser Uacerse sejjujaate ¿ ios Dioses, que 
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te i 
la virtud bastaba para vivir bien y bienaventuradamente , pero que 
necesitaba de instrumentos , esto es de los bienes del cuerpo , de 
la salud , de la robusted , de la integridad , de les sentidos y 
de otras cosfts de este género : pidió asimismo lo ilustra del lina-
ge y de la riqueza aunque dixo que el sabio no necesitaba- nada. 

Es notable según A i su división de bienes entre géne­
ros , es á saber ia espiritual * h corpórea y la eatrinseca. 

Dividió las especias de atnisfedes en natural social y hospital, 
( la natural , los viñados de la sangre , la.social , la que da el 
Jiábito de vivir en c múfirdaa con les otros hombres en qualquiera 
pucb'o ó .iudad !e atribuyen alguno» la quarta que es la amatoria.) 

La cívi'idad la dividió en cinco especies b popular , la aris­
tocrática , la d.?macr.tka Sac., la olicarquica quando los magistra-
doí son i por cerno y la tiranía. 

í ) : \ . ida en tres géneros , lo qué debemos i 
Dios , y los que cumplan con ellas se llaman pío* y religiosos, los 
que cumplen ios contritos y guardan la fe entre los hombres hu­
mana , quien cumple los votos de los difuntos este llena los debe­
res de las dos dichas. 

Propuso tres especies de dicip'ina , una p-ácrica que consiste en 
la üccion , otra que consta del efecto en la especulación y se lla­
ma teórica^ y otra en Ja corseqüencia que se Usina pra't.ca. 

La medecína la dividió en cinco especies , feflnaceutica ', qui­
ñi rgfca , dialéctica, boetectlca y nesonomica : la fernimutica la que 
subministra los medicamentos , la quimrglca 1» fue cura ion el i 
te y el fflego , la dialéctica , la que con raEon y arden en la co­
mida corrige las. enfermedades , la quarta la que con una pronta 
discreción acorre los enfermos , y la quinta que llama auxiliadora 
para alivia ds los dolores. «V ^ 

'fia ley la dividió en dos partes , la escrita y !a no escritas 
la escrita es lá que s'rve para la •¿tnhjiistracion de Ja república, 
la otra dice que nace de la naturaleza y el. uso. 

JEJ Deseo. 
-* 

Apera:: lá florida primavera 
eeu w suave manifiesta: 
k colorada rosa píae-ení-
fiando una hermosa y sortaria *&»*» 
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*\ jfcen Dafne paríe y se spresura 
ú disfrutar su olor y su hermosura. 
Tú adornarás de Dorisa el pecho, 
le decia Dafne á la rosa b 
llenando de fragancia el blando lecho 
qusr.do en él arrojada seas coa ella; 
mas al coger la rosa qne observaba, 
una punzante espina » le clave;-
y vio con ei dolor qne le eaagena " 
que donde está el-placer está la pena. 

««* 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

B É C R B % 
Guillaume PMliberí Duhesme c, Grand-Oi'íícier de la Legión d*hoB-

neur , et General-Cemmandant la Province de Catalogue. 

Considerant que V'wspectrn et la véújication des journaux , afíichej 
«t autres fapiert pttblics appariiement á la Polke , decrete ce qui 
$uit: 

¿RT. L Aucm hr.primtur «» Juurnnüste ne fcourra paur quelque 
cause et aff. ce soit , imprime r n^ublier aucuu écrit , Hvre 
notivau nt.lihdk san* L permistión du Con.riiisíciir.e General de Pó­
lice. Tout cantrevetwnt a cei article sera• puni de laprhor. . et de 
cent Iteres 

ART. II. Les Edits , Ordres , Diciarama» , Arrits , Jugt-
ma .'i ou mures ecrits éutanei du Gouveraemint , de la Junte Q» 
ral , des- Généruux-Con-.nuindovts tí des Au! milis locales n¿ tont 
foint sajéis u eeíte mesure. 

Fait et decreté á Burcelone le a5 Junxkr 18co. 
G. DUHESME. 

Pour ctpie eottforme =z Le Che£ de YÉUt Major de Mr. % 
SérUral-Couimundaut la Province. 

PORTE. 

9RADVCCÍ0N DE) . DSCftSTO ANXEKIOX. 

Jj S C RE T. O. 
Guillermo Fiüiberto 'Duhesme , Grande-Oficial de ia Legión de Jü\j 

ñor , y General-Cvmandíinte de la Pnrvináa de ^Cataluña. 
Considerando que la inspección 7 exánic» de ¡os Diarios , Can 
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teles y demás Papeles públicos pertenecen á !a Policía, decreta lo 
qua signe: 

ART. f. Ningan Impreior ifi Diarista 'paíri , qualquiera que 
sea el motivo ó asunto, imprimir ni publicar escrito alguno, Li­
bro nuevo ni Libelo sia el permiso del Joiuisario General Je Po­
licía. Tolo contraventor á este artículo ie t i castiga lo con cárcel, 
y con cien libras é: multa. 

ART. íl. I/i> E lictos , Ordenes, Decretos . Juagad w y demás 
escritos emimio.; del Gobierno , de la Janta G.aeral , de los Ge-
»erai.-s C >u ndafltsí , ó di las Autoridades locales., no eatáa suge-
tos a' esta disposición. 

Hedió y decretado en Bircefoaa i ig de Enero d* .809. 
G. DUHESiYÍE. 

Ps»r copia conf.irm! — Ei X-F.: del Estado Mayor del deiltf 
General Comandante de la Provincia 

PORTE. 

á Vi S O. 
El Cuacarlo Cbneral di Pilic/i previene al Páblico , que las 

disposiebais contenidas en su D:creto de s j del corriente , relari-
Vi.ínatt al peso que ña de teaar el Pan que hagan los Panaderos 
de esc* c i u i í i , no tienen ai.igma relación coa el que se introduce 
de fuera; paüeiJ j este venlerse de qualquiera pe»o quesea. Bar-
celoaa »J de Eiero da i8o«. 

R. C&SANOVA, -Comisaria General de Policía. 

Alquiler. ^que se recogió, acuda por él i H 
B,i 1a Birra de Perro hay un casa llamada den País, en la Rjru-

prim:r Piso para alquilar: en la bla, al piso baxo , junto á una 
casa de la viuda Angles , que vive barbería , en donde se entregará 
en el Signado piso de la m.sin i ca- dándose las debidas señas : advir-
•a dafán raz>;i , y asi mismo ia da- tiendo que el sugeto en cuyo poder 
fin de dos Almacenes que están pa- está dicho Perro , al paso que no 
ra alquilar .en la misma calle. quiere retenerlo encontrándose su 

Hallazgo. dueño , no responde de él en casa 
Quien haya perdido un Perro de que se le extravie. 

CON REAL PRIVILEGÍO EXCLUSíVO. 
t 1 _« 
Ka la LapreAU ¿el Diario, calle de la Pal.ua de Sao Justo, aúao. 3 y* 
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